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VENTA DE EJEMPLARfiSs 
Ministerio de la QobernaciÓn, planta bala 

Número euelto«^50

DE
s u M A R i  a

Parte oficial

M Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia que. por enfermo se encuen^ 
tru: ^  Di Federico Cárca-^

 ̂^̂ no, iT^pector ejspecial del Cuqrpo 
de Áduimas, Jefe de Negociádo de se- 
gunda cláse,— Página 1Í68, ,

Ministerio de instrucción pública 
y üejiias Artes

Real orden disponiendo que la provi
sión de la Cátedra de Matemáticas 
det instituto de ¿iegovia se agregue 
a tas oposiciones ya anunciadas en 
turno de Auxiliares para proveer las 
de igual asignatura de los de Teruel^

- Farrügona y Cariagena,-Pdgina 1168 
MÚtrii imponiendo diez puestos de pos^

texgación en el Escalaf ón de su Cuer
po al Topógrafo D i Vicente Pérez 
Porro.— Página 1168.

^Dtfa ídem  ids id. al Topógrafo don 
Cristóbal rMúxia Barrionuevo.—Pági
na

Otras disponiendo se den los ascenms 
^ e  escala, y  Qite los Catedráticos de 
IwétUúio que se mencionan pa^ém OL 

í figurar en e l Escalaf ón en Uls cate- 
fforias y  eon los númeras que se men- 
Qionan.r-^Página 1168.

Otra resolviendo el expediente incoado 
por varias Maestras de Escuelas na 
dónales de esta Corte, reclamando 

: icontra la Real ordenado 2 de Julio 
; - úUirnOf por la que fuá nombrada Di

rectora de la graduada de la calle dê  
Fúenterrabia^ número 7, de ésta Cor- 
té¿*^ágína  1168 1169.

Otra concediendo el reingreso en \ el
- Profesorado de Institutos al Cate drá- 

tico excedente D. Manuel de Sando 
val y  Cútoli.— Página it^9 .

^ ^ tr a  W^ponietido se den los ascensos 
^^deocsc(da^ y  gue los Chtédráticos de 

dmtUutosí que'se mencionan pasen a  
ocupar en el Escalafón los númeroSr 
que se i^icán.-r-Págii^^^ Z.

"^iítrá^etkílM i^^ expédlente íneoddó par D. frsmrtseo Soda Bolón sotíei*

tanda una de las Escuelas graduadas 
cíe Valencia.— Páginas ii'o'e y 1170. | 

Otra d^spomendo se cinuncie a concur- \ 
so emre Profespres ae ascenso \tcoy J 
Profesores aúxüiaves) la provisión 
de, una ptaza ae Profesor de término 
vacante en ¿a Escuela industrial de 
de ALcoy.— Página 1Í70.

Otra ídem^ id. id, la provisión de una 
plaza de"Profesor de término vacan
te en la Escuela industrial de Las 
Palmas.—Página 1170.

Otra declarando caducados con fecha 
30 de Septiembre áctual todos los 
encargos d e  Cátedras que en la ac
tualidad estaban hechos; que para ! 
todas las Cátedras vacantes que ha- ■ 
yan de ser desempeñadas por Auxi
liares numerarios ó temporales há
ganlos Claustros respectivos la opor
tuna propuesta^ y disponiendo que 
los nuevos encargados de Cátedras 
vacantes, empiecen a devengar los 
haberes correspondientes a partir del 
día de Octubre próximo,—Pági 
na 1170.

Ministe-^o de Fomento
Real orden regulando los transportes 

de pescado fresco en lo que respecta 
a embalafe,-—Páginas 1170 y 1171;

Administración Central
Ha c ien d a . ^  Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.^—Concedien
do exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas 
a favor del Montepío de San Cosme 
y San Damián, de Corro de Munt 
{Barcelona).— Página 1171. 

In st r u c c ió n  pú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando convocatoria especial pa
ra proveer la Cátedra de Matemáti
cas vacante en el Instituto de Sego- 
via ag^yada a las oposiciones en 
tum o de Auxiliares anunciadas para 

, proveer las de igual  ̂asignatura de 
los Institutos de Teruel, Tarragona 
y Crtágena.— Página 1171.

')isponiendo se ponga de manifiesto el 
expediente de investigación de los 

i bienes y valores de la Fundación ti- 
. tulada ''Fomento de la Instrucción''.
Z enZM^álaga,—Página 1171. 
knu/ikikkdo kUber sido solieitádo pó¥ 

D. Jm é MaHa E chm H  e InsdusH du

plicado de: su titulo de Veterinario, 
Página 1171.

Anunciando a concurso entre Profeso
res auxiliares la provisión de una 
plaza de Profesor de término con 
destino a las enseñanzas que se men
cionan, vacante en la Escuela Indus
trial Zde Alcoy,— Página 1171.

Idem id. id., vacante en la Escuela Jn -  
dustrial de Las PalrmSp^Página i i l2 .

Dirección generan de Primera enseñan
za.—iíesoívíemío los expedientes pro' 
movidos por los Ayuntamientos de 
Cocentainá {Alicante) y  Poza Amar
go {Cuenca), sobre creación de Es
cuelas.—Página 1172.

Resolviendo consultas sobre la forma 
de hacer y aprobar las prácticas de 
enseñanza en las Escuelas Normales^ 
Página 1172.

Disponiendo que el tiempo, que se men
ciona se le considere a doña Aurea 
Gómez Conto como si lo hubiera des
empeñado en el cargo de Auxiliar in
terino de Pedagogía.— Página 1172,

Rectificación a la relación de los nue
vos sueldos de los Inspectores de 
Primera enseñanza inserta en la G - 
CETA del 8 del áctual.— Página 1172.

F om ento .— Dirección general de Agri-
; cultura, Minas y Montes. — A utori

zando a los Inspectores de Éigíene 
y Sanidad pecuarias para que pue
dan asistir a la  Ajsamblea generál 
de Veterinaria que ha de celebrarse 
en Zaragoza los días 25, 26 y  27 de 
Octubre próximo.— Página 1173.

Dirección general de Obras públicas.— 
Ferrocarriles.— 'Concesión y cons
trucción. —  Ad>judicando definitiva
mente a D, Florencio 0alcerán las 
obras de ta explcmáda de la estación 
de Lérida-Vilanoveta del ferrocarril 
trümpirenaico de Lérida a Saint Gi- 
rons.’-r-Pdgina 1173.

Teniendo por concesionario de la linea 
de Barcelona a Manresa y  ramal a 
Vallirana a la Compañía generál de 
los - Ferrocarriles Catalanes, - ^  Pági
na 1173.

Sección de Puertos. — Concesibnes — 
Autorizando d  DZ Ramón Ayo Itu.. 
rrálde pára instalar en la dársena 
de Axpe una grúa de mano.^Pági
na iilZ .

A n e x o  í.®, —  S u b a s t a s ,— A d m in is t r a 
c ió n  PROVINCIA^.— ANTOCIOS OÍTGIA- 
LES.
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PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL C0HSEJ6 
D E M T O O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M, I^ Rbina Doña 
S. Á. R. el Príncipe de Asturias e Iñ- 
fantee y demás personas de la Augusta 
Reall Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

IflllinEM II DE DACIEiniA

REAL ORfDEN 
Visto el expediente promovido por 

D. Pederico Cárcamo, Inspector espe- 
eial del Cuerpo de Aduanas, Jefe de 
Negociado de segunda clase, en soli- 
oitud de ampliación de licencia por 
m íé v m ó /

M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el informe de V. I. y de 
ácuerdo con lo ordenado en el artícu- 
Id 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
tietnbré de 1918, se há servido p ro
rrogarla por lun mes, a mitad de suel
do i  09 quince prim eros días y los re s 
tan tes sin  éh
' "De Real or^den lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Septiembre 
de 1920.

p. D.,
ARGÜELLES

Señor Director general de Aduanas.
  — —  — ---

MIRISTERIO DE ffiSTRUCCllíH PÜBLICA 
P R EIM S ARTES

- REAMIS ORDENES
Ilnia. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

%nidó a bien disponer qué la Cátedra 
de Matemáticas del Instituto de Segó- 
via, cuya provisión corresponde al tu r
no de opofeición entre Auxiliares, se 
agregue a las ya anunciádas para pro
veer las de iguál asigriátura de los Ins
titutos generales y técüicoá dd Teruel, 
Tarragona y Cartágéina, haciéndose la 
convocatoria especial eñ la  forma es-̂ ' 
táblecida en el artículo 4.** del Regla- 
m éhtd 'de ópoisiciones de 8 dé Abril 
dé 1910.

pe  Real orden lo digo a V. 1. para 
su cóiaocimienito y demás efectos. Dios
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de ia Sección décima, pasé a la iíovena 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
número 512 del Escalafón y con la anti
güedad del día 10 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1920.

guárde á  V. I. muchos añOA Madrid, 
11 de Septiembre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmq. Sr.: Eh vista del expediente 
instruido al Topógrafo D. Vicente Pé
rez Porro por faltas cometidas por el 
mismo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdo con lo establecido 
dn el párrafo último del artículo 56 del 
Reglamento de ese Instituto, ha tenido 
a bieñ imponer ál citado Topógrafo el 
castigo de diez puestos de postergación 
en el Escalafóln del Cuerpo de ‘Topó
grafos y la privación de sueldo por dos 
meses.

De Real ordeui lo digo a V. E. para 
Su coriocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1920.

PORTAGO

Señor Director general del Instituto
Geográftco y Estadístico.

Exorno. S r.: En vista del expediente 
instruido al Topógrafo D. Cristóbal Ma
ría Barrionuevo por faltas cometidas 
por e] mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdo con lo que establece 
el párrafo último del artículo 56 del 
Reglamento de ese Instituto, ha tenido 
a bien imponer a dicho Topógrafo el 
castigo de diez puestos de postergación 
en e] Escalafód del Cuerpo de Topó
grafos a que pertenece,.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1920.

PORTAGO

Señor Director general del Instituto 
^^eográflco y Estadístico.

limo. S r.: Habiéndose concedido la 
excedencia, cOn arreglo a lo dispuesto 
eñ la ley de 27 de Julio de 1918, a don 
José María Eyaralar Almazán, Catedrá
tico numerario del Instituto general y  
téclnicp de Las Palmas, por Real ofden 
dé 9 del corriente mes y año,

S. M. el Re y  (q. D  g.) ha tenido a 
biéñ disponer que se dé el ascenso de 
escala corñespóndiente, y, éin su conse
cuencia, que D. Antonio Marín y Sáenz 
de Viguérás, que oéúpa el prim er lugar

PORTAGO

Señor Subsecretario de este Ministe.rio.

limo. S r.: Habiéndose concedido la 
excedencia, c o n  arreglo a  lo dispuesto 
en la ley de 27 de Julio dte 1918, a 
D. Joaquín Carreras y Artán^ Gate- 
dlrátíiico numerarlio del Instituto gene
ral y tócn ico ' da Pialencia, por Real 
orden d e  13 del c o rr iien te  me,s y  año, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n  diLSponer so dé el ascenso de es- 
c a l co irre'Spondiente, y, en isu conse
c u e n c ia ,  q u e  D. Mainíuicl Zamorátio y  
Ruii'Z, q u e  o cu p a  el primer lu g ^  de la 
Seicciión décim-ai, p a se  a la n o v e n a , con 
el sueldo a n u a l de 5.000 pesetas, nú' 
meriO' 512 del Escalafón, y con la an
tigüedad del día 14 d e  los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coinocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 
18 de Septitembre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de leste Ministeriio.

IlmO'. S r.: Visto el lexpediente in
coado por varias Maestras propieta- 
itiais de Escuelas nacionales de eata 
Corte reclamando contra la Reall or- 
deíoi dé 2 de Junio último, por la que 
fué nombrada Directora de (La graduar 
da de Fueiniterrabla, número 7, la Co
misión especial de Prim era enseñam 
za del Gomserjo de Instrucciión pública 
ha emitidjoi élí ,siiguiiente inform e:

‘"Varias Maestras propietarias de 
las Escuelas nacionales de esta Corte 
recliaman contra la RealL ordenrde 2 
de Junio último, por virtud de la  c u a l  
fué nombrada doña Amparo Batanero 
Directora de la  Eacuela graduada d e  
párvulos establecida en la  calle d e  
Fuecaterrabía, número 7, solicitando 
se anule e'li referiido nombramiento, 
otorgándole a favor de la Maestra q u e  
entre lais ñrmante» t e n g a  mejor d e 
recho.

Eli 'apoijm de su pretensión^ las ín
ter esiadas allegañi: que en la  Gaceta 
de 21 de Junio último aparece nom
brada doña Amparo Batanero Direc
tora en propiedad de la Escuela gra
duada de párvulbf la calle de 
Fuéntéírá^bfá, número 7, de Cor
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te, stni e^peciflcai* ilas razone® de pre
ferencia del nombramiiento, que las 
recurrentes nio pudieron solic^itar por 
alO' haberle anunciado dácha vacante; 
que entienden como' legislación Vii- 
gente, por ser 5a última, la Real orden 
de 21 de Octubre de 1919, aplicable 
hasta iM casos de nueva creación, 
puesto que no establece más distingos 
que el referirse a párvulois, tanto me- 
DO® en esta Escueria, donde doña Ge- 
ctilia Garnedio, una de las reclamantes, 
era ya iMiaestra de Sección propietaria 
pior Abrii 1 de l 913, eis decir; antes que 
la , señora Batainero pudiieise venir, 
permutandio con dbña Juania Siciliia, a 
otra Sección de la miisma; y que re- 
suita,.pue®, que, aun supqnieiidq á  la 
agraciada eoK igualdad de condlieión 
don la® recurrentes, respecto a la re 
gla prim era de preferencia, por tener 
título superior y más de un año en 
párvulois (lo que nio se demuestra en 
el expediente), no reúne la segunda, 
de h a ie r ingresado directamieñte eni 
esa-claise de Escuelá, ni las restantes, 
di hiciera falta discutirla®.

Resultandlo que,, teniendo en cuánta 
que la Escuela de referencia no ha 
llegado ¡a estar provista deñnitivamen,- 
te  ̂ isiiniq con carácter provisional, por 
cuyo miotivo lio procedente en este 
caso' era resolver si el nombramiiento 
correspondí a a doña Francíisica Zúñi- 
ga o a doña Amparo Batanero, que 
eran lais que reunían miejores condi^ 
c'íoneg reglamentarias, el Negodiado y . 
la Sección del Ministerio entienden  ̂
que debe m atener se la Real orden die 
2 de JuniQ últimlO', oyendo previamen^ 
te el. dic tam e n de, e;S te Comisej o : 

Gónisdder^  ̂ examen de
este e:xpediente aparece que lel noml- 
bramdemito die doña Amparo Batanero 
para el cargo de b ireó lora de la Es
cuela graduadla de páryülos estahleci- 
da en la . calle de Fuenterrabfa, nú
mero 7, de esta Corte, , fué a conse
cuencia de expedniente promovido en 
Noviembre de 1918 para lai proydslón 
del citado cargo :

Oónsiderandb que len el memeionado 
expediente no se perstonaromi, nii para 
justificar . gU'S aispiiiraciones al citado 
ciargo, ni para impugnar lo® procedí 
mlííemttiois que se s e r í a n  en la  trám i- 
taiclión de aquél; las aihora ireclámián- 
tes doña Heirmiinia García y o tras 
Maestras náoionaleg de las Escuelas de 
esta Gorte, razón por la cuial carecen 
de peréomalidad para reclam ar cóntra 
la  R earorden  de, 2 dé Juniio último, 
réisiólútoriia de aquél,

Esta Comíisiión entiende que prócede 
deíse^stímar la reclamación de diichá® 
Maestras y  comifiimar l a  m 
Real orífenP* ■

S. 'ií. el Re y  (q. b . g .), do ®6Uíerdo

con dicho diictamen, se ha servido re 
solver como en el mrismo ®e propone.

De Real ordemi lo djigo a V. L para 
su conocimiento y demás eüectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año®. Maaiid, 
21 de Septiembre de 1920.

PORTAGO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmov S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
teniido a bien acordar, de donformidadl 
con lo dii&puiei&to' en- lo® airtículos 3.® 
y 5.® de la ley de 27 de Julio de 1918, 
el reingreso de D. Manuel de Sando- 
vait y Cútolli, Catedrático que fuó de- 
clarado excedente por Real o r d e n  de 
11 de Febrero de 1919 en el Profeso
rado de los Imistitutos generales y téc, 
nicois, y disponer ®e !Le nombre para 
la cátedra de Lengua y L itera tura cas
tellanas vacante emi eí de Toledo, con 
el sueldo ahúat de i 0.000 pesetas y 
número 100 del Escalafón de dicho 
Proif esorado. "

De Real ordUn lo digo a Y. L para 
su coinocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a  V. I. mucho® años. Madrid; 
21 dé Septiemlbre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de ¡este Ministerio.

; limo. Sr.: Habiendo sido jubülado 
p o r  R ea l decreto de 13 del corriente 
mes y año, publicado en la Gaceta  dell 
día 16̂  D. Jacinto García Calvo y Rojas, 
Catedrático numerario del Instiituto 
general y técnico de Toledo, ; ; r :
; S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  temido a 
bien disponer que se den lo® ascénsofs 
de esoala, y, en su conseicuemicia, que 
D. Tomiás BaYiéra Martín, Gatedráticío 
deíli Instituto de Lérida, pááe a  oíMpaíp 
en el Escalafón el mtúmero 4*4, coií lel 
sueíld'oí anual de 12.000 pesetas y  anti
güedad del día 12 del actual; que don 
Baltasar^ GhampiSaur Bicilia, Gátedrá- 
tico deii de Ganarías, pase a  ocupar el 
múmeriO' 89̂  con el sueldU anual die
11.000 pesetas' y la misma antigüedad,, 
y . que D. Manuel de . Bandoval y - Gú- 
tolú Catedrático excedente; se tlliei asig-; 
míe en el mlismo Escalafón él núihero; 
100, quie es elqu'© deja vacante el Gá- 
tedirático que le precede en reí citado 
Escalafón; ' , ■

De Real ordeh lo digo a Y. I. para 
su coinocimiento y  demás efectos. Dios 
guáirdé a Y. I. muchos años, MadHdv 
2Í de Septiembre de 1920.

r PORTAGA

Señor Sübseoretárid díé ésfe ^h iifé rió .

limó. S r.: Yisto el expediente incoa
do por D. Francisco Seda Belén, so
licitando la Dirección de una de las 
graduadas de Yálencia, y dé que Se ha
rá mérito, ¡a Gomisión especial de P ri
mera enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“ Visto el expediente incoado a in s- 
táncia de D. Francisco Seda Belén, So
licitando el mombramientó de Director 
de la Escuela graduada “Luis Vives”
0 de la de la calle de Santa Teresa, da 
Valencia: . , ,  ̂ >

Resultando que el Sr. Seda Belén 
solicita que se le nombre Director dq 
una de ia^ Escuelas de Yaléqcia, “Luis 
Vives” o calle de Santa Teresa, crea
da® deñnitivámente por Real orden dé 
3 de Mayo últímd, alegando que en 
esta fecha terminó el carácter general 
de graduación de dichas Escuelas, y  
quedan sin valor, por tanto, los nom
bramientos de los Directores que lo 
fueroin provisionalmente^ y  que ha
biéndose desgraduado su Escuela del 
camino de Picasent por Real orden de 
10 de Abril del año actual, la que tam- 
bién dispone qué pase el solicitante a  
otra graduada, previo, concurso entre 
los ya Directores de la misma pobla
ción cuando sea Escuela nueva eh edi
ficio nuevo, cree tener derecho á ser 
nombrado fuera de concurso para una 
de las Direcciones de las citadas Escue
las, por estar excedente de su cargo y  
considerar aquéllas como . vacantes :

Resültahdo que la Inspección do P ri
mera enseñanza informa: que en la 
Real orden, de desgraduación de la Es
cuela del.rqcurreünte se le desestimó el 
traslado al grupo “Luí® Vives” y se 
dispóñe que se confirme como Director 
á D. Manuel Sánchez, y que,la Escuela 
de la calle de Santa Teresa ha sido 
graduada a báse de la unitaria, que d i
rige D. Julio Santos, eb cual, dé reúínir 
las condicidnes liegalps,;; tiene derecho 
al cargó de Director, procediendo des^ 
estimar lá presente petición por lo que 
respecta-ai grupo “Luis Vives”, y esti
marse^ pára lá de lá calle de Satnta Te- 
fef^vséíó en, el caso de que el citado 
Si\ Santos no í reúna las condiciones 
exigidas:.;.  ̂ ^
1 Resultáivío que en 12 de J'úJio úl- 
limo/, tiene enibada en el Mipi^ério: 
ptrá instancia del Sr. Seda,> r ^ i^ U *  
ciendq la petición: v G ^
: R ecitando que, ¡ teniendo eii cuenta 
la petición -;del Seda Belén referen
te a la Dirección :de la; Escuela g r a -  
duáda “Luis Vives”, dé Valencia, fué 
desestimada por Real orden de 10 de 
Abril último,, y que el Sr. Santos h a  
sido nombrado para la de íá calle de 
Santa Teresa por reunir las éondfcio-
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D.B3 necesarias; el Kégoeíado y la Sée- 

■ ' del Ministerio entienden (fue so-ii 
codentes las petieiones - que de 

> í formula el Sr. Seda, y-que debe 
dirse desde luego el título a-favor 

n, Manuel Sánchez; pero, tratándose 
' ■ expediente en que primitivamente 
lí^n’mó este Consejo,' proponen que 

pase nuevamente a este Centro-C(3nsul- 
tivo para que dictáminé respecto a los 
dem áspíu'tículáfes:

Considerando que> según resulta de 
esto éxpediénte, la peticidri del; solici
tante'iS. Fraiíolsco Seda Belén, en lo 
que respecta á la Dirección de la Es
cuda graduad “Luis Vives”, fué des- 
esíimadá pqr'Reál q^ 10 de Abril 
úiliínp, ydÑf ib qüe afecta a  ’la Direc
ción de lá graduáda calle de San- 
ta  Ver esa, ha sido hombrado para ocu- 
parla er Maestro que desempefiába la 
Escüél'á unitaria D. Juíioí González 
Santos, póñ reunif las condiciones ne- 
cesárias', según se 'afirmé en el expé- 
diéntc/. ►■■i' -

;E,^a'Cbmjsióh' (>pina que con 'arre
gló, al prbcédimientd administrativo, se 
trata de resoluciones dictadas ya por 
el Ministérip, en uso de sús atribucio
nes,pcohtrá las cuales h(> cabe' más qüe 
1 á ■ mtetposiciún dé los recursós cc>rrés- 
pófídíéirítéáf hi hubiere lugar a ello y el 
interésad(>: éstim á oportuno incoarlos 
en iá foriha y modo determinados por 
ia^légiM cióh vigente. ”

, S. M, el Re'^ (q. D. g.), de acuerdo 
’coh dicho informe, se ,ha_ servido r e 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. l  para 
sm' conpcimieinto y efectos oportuiícís. 
Dios guarde _a V. If muchos años. Ma
drid; 21 dé Septiembre de 192^

j  : n PORTAGO- ;

Señor Direc^tor gehérait de Prim era en- 
sefíanza,^.

linio: ¿ r . : S. M. el R e y  (q. D. g ‘) ha 
tenido a bieñ di spoñér que se anüñ- 
cié;"ál turftó de los tu rn o s ' qúe es ta 
blece" el artfculoí; 13 - dál^Reáf décrétó 
d e ‘ií6 jd é  Diciem fe de ■ tolO Sohcüfso 
ent^^^V>róféfe'6reis^ dé ' ascéhsó" (hóy 
PfdféS(ii%s^^ n ü t í iá r é s ) ' lá'  ̂ b̂ óK/idiióri  ̂
de u n a  plaiza de Profesor de tódftiho 
coh'dést'iho h  lás éhséñáhzáé'^dé Qüf- 
micá^gehéfal, Eléctrdquíihic^
I i sis  ̂q u ím i ccf; Vac áñt én- E^ cü elá 
Industrial de AI coy : ;; fr -

D d^^eaturden  lo dijgó a" V̂ ‘ 
soqjtmocimfefítb y  efectóspbio^^ 
de^W .^Dimuch§s años; Mádri(í, 23 de 
SépÜeiMm^^éd 1920/' " /

p ■ •■POÉTAGD-'-

limo. S r.: S. M. e l  R e y  (q. D. g.) íiá
tenido a bién disponer que se anun
cie al turno de los turnos'cpié es ta
blece el artículo 13 del Real decreto 
de 16 de Diciembre de 1910 concurso 
entre Profesores de ascenso (hoy 
Profesores auxiliares) la provisión 
de u n a  plaza de Profesor de término 
con destino a las enseñanzas de Elec
trotecnia y Magnetismo y  Electrici- 
cidad, vacante en la Escuela Indus
trial de Las Palmas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
so conócimiento y efectos. Dicr-s guar- 
d e a  V. I. muchos años. Madiid, 23 de 
Septiembre dé 1930.

PDRlAGO

Señor * Subsecretario . de este Miníis- 
terio,^

7 d é  á v ;  L muchos años. 
Septiembre de 1920.

; limp. Sr; : La Real orden de 8 de 
Enero de 1911: marcaba el orden de 
prelación que habían de seguir los 
Glaustros de las Facultades universi
tarias para hacer las propuestas de 
los Auxiliares num erarios que hubie
ran  de encargarse de cátedra vacante.

Normalizado el servicio auxiliar 
éustituyendo con temporales todas 
las vacantes de num erarios y cubier
tas en temporales las nuevas plazas 
creadas; la Real orden de 9 de Marzo 
últim o extendió a los nuevos Auxilia
res lo preceptuado en la de 8 dé Ene
ro de 1911 para los numerarios, de- 
lando tan  sólo al frente de las cáte
dras cpie venían explicandioi a los Au
xiliares que no estuvieran afectos a 
ellas cúando por lo avanzado del cur
so considerárah los Claustros de las 
Fábultades que podía ser perjudicial 
un cambin de la persona encargada 
dé la enseñanza.
r Próximo a  term inar el curso, llega 
el momento de cum plir estrictam ente 
ío que preceptuaba la  Real orden de 
9 de Marzo últim o, y  para  ello, 
i Mĉ  el Rey (q, D; g.) ha dispuesto r
l  i Que con fecha 30 de Beptiembre
queden cacjueaciois tódos loo encargos 
deicál^drasROue^enda actualidad es- 
taban hechos.-
í 2;® Que pará 'to d aé  laé cátedras va- 
c a h fé é '^ é íh a y á h 'd ^  désempeña- 
da4‘poi< A dlfliarés nuiheraribs ó tem- 
poraíés7hhgáii''l()é Claustros'respec*. 
tivos la oportúná propuesta, siem
pre dentro d e  lo dispuesto en la Real  ̂
orden citadá; y   ̂ “■
' 3."̂  Que los nuevos encarigadoé d e  
'^ tedras ■ vacan te s fen virtud: de 1 a p r  d- 
p u e ^  a-qué^sej refíére el párrafo, an- 
teihor em pezarán-a ^devengar los h a - , 
|)eres correspondientes íar-partir del 
d ía  1.® de Oclubré próximo.
\ De Réaí Orden lo digo a V I. para

PORTAGO

Señor SubseGretario da este Minis
terio.

lOHElITO
REAL' ORDEN

' Timo. Sr. : Viétá lá propuésta de la 
Compáñía dé los Ferrocarrfles Econó
micos de Asturias, a la (pie ée han 
adiherido lotras Compañías con poste
rioridad, soiliicitandq m  regulen ío« 
transportes de pescado fresco, en lo 
que respecta a embalaje, en  relación 
cion la,s redlamaciohes que por #ilta 
de peso de pescado se formulani por 
io s , consignatarios, y (pío, según la» . 
Compañías, en muchos casos ,són de- 
bidag a l éxceso de hielo púestó en lo® 
einvases: ,

Vista la  p r o p u e s ta  de la  Unióií de 
Consignatarios de pescadfO' de Barce'* 
lona a  la circuílar número 4 de la 
Compañía del Norte fijaínido él grueso 
de las maderas p a r a  la s  cajas en cpie 
se transpiqrta el pescado, y rechazaíndo 
como insuñciente em balajie  eí que no 
reúna las condiciones que en ella se 
establecen:
- Vistos 1 Os informes de las DivisiíO- 
nes de Ferrocarriles:

Visto el artícul'o 123 del Répamen- 
to de iPolicía de ferrocarriles, él 356 
detl Código de Comercio, la Real orcieñ 
de 10 de Diciembre de 1867, cuya Vi
gencia fué coinñrmada por la de 13 de 
Junió de 1913, y 1 a r  e gl a 15 d e 1 a 
Real- orden de 1.® de Febrero de 1887.: 
í Considerando (pie conviene acelerar 
én cuanto^ es' pO'Slble los transportes 
de qué se tra ta  cuando se realicen 
en  gran velocidad',
: S. M. e l  R e y  (q, D. g .) ,  a  p r o p u e s ta  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Obras p ú -  
,bl icas. se  h a  d igp ad b  d isp o n  e r : 
í 1.0, Los r e m f i t e n t e s d é  p e s c a d o  frCiS-. 
co en  hiellio u s a r á n  e n v a s e s  só lid o s  y 
su f ic ié n 'te s  a p.re)seryar la  ■m ercancía. 
Lo®, n a ism o s envase®  deberám  s e r  p r e -  
cintadpis! por lo is )-rem iten tes' c o n  .pre»- 
C'intos é sp e c ia le is , de  su  p ro p ied a d , lio 
suíficierijtém'enrbe f u é r té s  p a r a  a se 'gu rar  
Illa in y lo la b iliid á d .. d é   ̂ lo® b u ltó ®  q u e  
p r e s e r v e n .
¡ 2.ó Las Empresa®, dé acuerdo con. 
lo  preyistoven el artículo' 123 del Re
glamento dé Policía de ferrocarriles 
de 8 -de Septiembre de 1878 .y leta el 
356 del Código dév,Comercio,- podrán 
déséchíar lió® bulto®. (pjiei se, presenten 
mabf acondüci onadoé,. y sóilio lo s . <
tiirán . ®i., el rem lténf éx :stjscrjbiese 71 
boletín de garantía redactado rde
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lo Bstebieicido" en lá nfdíéei"
dle 10 de Diciembre de 1867/ ouya vi
gencia ha sidO' oonfirmad'a por la de 
13 de Juniio de 1913, quedando^ dichas 
Empresais exentas de responisabillddad 
por faltad de peso de pescado en las 
expiediciones de pescado fresco' con 
hieliO' siempre que om reguén 1 o & en
vases sin sefíales exteriores de dete
rioro y con jíios precintos intactos.

3-® Las dtidiais que se originen so
mbré la suficiencia de los embalajes se 
resolverán en la forma prescrita en 
Illa regla 15 de la Real orden de 1.® de 
Febrero-de 18S7. Del rntsinio módo se 
re'Solverán las concernientes al pne- 
cinto, el que deberá llevar en leU m ar
chamo 1 a» -i nici al es o 1 eyendáis d él r e- 
m itente como condicidrn iiridlspensa-

4.® Todo® los bultoigi o cajas de pes
cado llevarán una rotulación indele
ble coinf e!L nombre del remiteniteV el 
ddlí consignatario, el de la estación de 
pnocediencia: y el de la de destino,.

5.® Lás vEmpresas de ferrocarrilles 
anumeiarán al público las medidas que 
en e^a^'disposdición se ’ádop^^  ̂ para 
lo cuál coHocanán una copiá de la  mis
ma etii' aitió visible de las  estaciiones.

6.® Se entenderá recomendado a láis 
mismas 'Empresas que Has expedicio
nes de graíi^yelocidád de pescado bres
co con hielo coo envases y con. pre- 
cinitos suficientes, según lo que en la 
presen te :disposicián; se establece, sói'O 
se de tengan en los empalmes el tiem 
po absolutamente pneciso, sin  efec
tuar repesos y solliaimenite la compro
bación del estado y número de bultos 
y de los precihitos.

Lo que participo a Y. I. para su co- 
nociimiénto y efectos, debí endo co- 
memzár a regir ló que en la preserite 
Real orden se dispone a partir Sel día 
15 del piTÓximo me® de Octubre. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid 
20 de Septiembre de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Obras pú-
b licaá i-

MINISTERIO OE HACIENDA

mmocmN g e n e r a l  d e  l o  caN .
TEN0IOSO DEL ESTAK>a

Yistá la  Jnstáncia: presentadla por 
D. José Golomé . Boté, Presidesrite del 
Móntíepío baj'ó̂  la advocación de San 
Gósme y Sáh Damiáii. rinscripto' en él 
Gob̂ ’'0rrio ciyil al número; i0;200, con 
résidettcia en, .CprrO' de Mtint,̂ ,̂ en solli- 
citud de exención del impuesto de. per-r 
S’onas jurídióas; 7 -

ct /qúdr al "'m.

han unido lo» documentos siguientes:
1.® Certiflcacióií dél Secretario de 

la SocieGiad, expresando que está cons
tituida sólo de obreros.

2.®  ̂ Otra acreditando que es Presi
dente de la misma el reclamante.

3.® Reglamento d e  l a  Sociedad 
compuesto de 48 artículos, constando 
en el 1.® que el objeto de la  Sociedaa 
es socorrerse mutuamente los indivi
duos que la componen en el caso de 
enfermiedad o imposibilidad, estable
ciendo un socorro de una peseta dia
ria, si la enfermedad no pasa de cuatro 
días: al exceder de este plazo el soco
rro aerá de tres pesefai3 - por noventa 
día®/ si la enfermedad se clasifica de 
medicina o cirugía mayor; y se redu
ce el pl azo a cincuenta ■ días si es de 
cirugía menor; y de noventa y cin
cuenta días en adelante percibirá ei 
socio 50 céntimos diarios, hasta su 
curación o fallecimiento. Dispone tam
bién aue el indiividúo que cuente tres 
años en el Monte, y esté privado de 
trabajar cobrará 45 pesetas' mensua
les, como máximo, y si falleciese ai- 
erano de los socioS' iste entregará a sus 
herederos el subsidio correspondiente 
a ocho días de enfermedad. Para aten
der á es'fiOis.V gastos se pagará la cuota 
de una .-peseta mensual, o más si lo 
acuerda 1 a Junta.

Con-siderando aue por el arffculo 
1®. amarfado (r, de la ley de 24 de 
Diciembre de i 912, se declnró la exen
ción de los bienes mu^blei^ nertene- 
cientesi a  las Asociaciones coonerafi- 
vas de 'sio^orros mutuois que. forman
do un fondo social con las entresres o 
CTiotas perTódicas dê  susi asociadosi o 
con los donativos benéficos aue reci
ban. se limiten a repartir pensión es o 
auxilioisi a los m i^ o s  socios, o a sus 
familias, en casos determinados de pa
ralización dei trabajo, enfermedad o 
muerte, al canzand'o la exeacüón al in
mueble que constituya el edificio so- 
ciál:

Considerando que este Montepío re- 
une los requisitos reglamentarios pa
ra obtener la exención,
, La Dirección general de lo Coriflen- 
cioso, en virtud' de la delegación con
ferida por el Ministerio en la Real 
orden de 21 dle Octubre de 1913. acuer
da ja exención solicitada para lo» 
blenes muebles y  para e l edificio so
cial, caso die pertenecerle. sin derecho 
a devolución de lo aue tuvieren, satis- 
feclho por el impuesto, si no acreditan 
reclamación en plazo.

Dios guarde .a Y. muchos afto». 
Madirid, 16 de Septiembre de 1920.— 
El Director general, F. Marín.
Sefior Delegado de Hacienda e® lai pro

vincia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRDCCldN PtlRUCA
Y EBUAS ARTES

S U B S E C R E T A R I A
En cumplimento de lo dispuésto en 

la Real orden de 11 de los corrientes 
mes y año, en* virtud de la cual qgeda 
á'greéada a las oposicione» anunciadas 
en turno dé Auxiliare» para proveer 
las Cátedras de Mátemáticas de los Jh»- 
iitútos generales y técnicps de Teruel,

asignatura diel Instituto general y téc
nico de S-egovia, y dé conformidad con • 
lo establécida en el artículo 4.® del Ré-' 
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, se anuncia convocatoria espe
cial respecto de la últim a vacanté d'el ■ 
Instituto de Begovia, concediéndose •el'̂  
plazo de un mes, a contar désde lá 
publicacióií dé este anuncio en la Ga
ceta, para que puedan solicitarla los 
que estén en condicones y aspiren a 
ella, previniéhdósé que los presentados 
en la prim era convocatdria tienen op
ción a éstá y a cuantas pudieran ágré- 
gar»e,-y 1 o» que soliciten ésta no tie
nen dérecho ‘á las priTúeras áoTmciadás 
si no lo «ólicitan dentrb del plazo re- 
glameñtáríq.

Este anuncio, dé acuérdo con lo que • 
preceptúa el artículo 5.  ̂ deí exprespado 
Regí amento, se insertará en el ' Hóíé- 
t(n Oficial de eŝ te Mihisterio y  Ofidú-, 
^es dé; pr ovincia», a sí como en 1 o s tri* 
blones de 'anuncios de lo» instituto»./

Madrid, 11 dé Béptiembre de 1920.^- 
E1 Subsecretariió,' P. A., Póggío.

I n s t r u i d o  e n  e s t e  M i n i s t e r i o  é x p e '* '  
d i e n t e  d e  i n v e s t i g a c i ó n  d e  l o p  p i e r e »  
V y a l n r e s  d e  l a  F u n d a c i ó n  t i t u l a d a  F o -  
m é r i t o  de j a  T ^ s f r u c c i ó n .  e n  M ó l á g a ,  
y e n  c u m r - ! i m f e n t o .  d e  1 o- d i s n u e ? f ó  e n  
e l  a r t  D u  1 u  f>g d é  1 a  Tn s t r u c c  i ó n  d'e 2 4
de .ÍTTlín dp 191.3

E s t a  B u h s p / 'T * e ^ a r fa *  b a  acr>T'rf?^'^n u o -  
n e r  d e  m a n i f i e s t o  *̂1 p - r u e d í o - n i n  c i t a 
d o  a  f i n  d e  o u o  e n  t^r-rn-^-nn rTe 

- i r p i u t é  d í e » .  r r u e A r n u p T - n r í ^ n  a oo-nta' '^' 
d e s d é  e l ' i s i - m T i e n t e  a  i dí» d a  i n « et*^M-n • 
d e  ’é s t e  a n U n r i o i  e n  l a  - r t a r r a : n u e r l n n •' 
e x p o n e r  t a n t o  p n l r o u n i ?  n  reuT'p^.- 
s e n t  a n t  é s  d e  l a ' TT undaeiÓ T i c o m o  1 o s ' 
a u e  ' r e s u l t é n  ' i n t e r e s a d o s  • e n  l a  m iS " '  
m a  l o  a u e  a  s n  d é r e e b a ' c o m r e r i t T » a . '
, M a d r i d ." 2 2  "d e  B e n t i e m b r e  d e  d 9 2 f i .— -

El Bubsecretáriov' P. A/ Poggib.'' ••

D. J o s é ' M aría E'^bauri' p T-nr«ausH - 
acude a esté Cénfro an sopcifud d<v pn"
duplicado dé su título de Veterinario/ 
por habérsele extraviado el ane '
expidió'coñ fecha 28 de Bepífembre 
de 1905.

Lo aue se hace T>'»̂ bÛ o a léq per*r*iéc.
rio? Pénj de''reto Hr *>7 rio A,<rnc¡,í̂ rs oí 
^A'ríUrid 22 dé BervfiemT're dp 192fi-—-El" 
Bubsccreta¥ió/ P.vA.; Pogglp,

Eh CTimnlimfente d^ to d^n^iesfo pp 
la Rpal nrdeh psfr» fp>ba sr» 
cia al turno 3,* de loa rnr  ̂ p-nTimera ni 
artfcu<to 13 dél Rea 1 decrpfn de 16 do 
Diciembre de 1910. nrAvicídn de 
una plaza de profesor de Mr^m^nn'pon 
destirio a las enseftáhzás de OiífrÓTcy• 
general, Eléctroauírnica v Anaíisi» qrifG 
mico, de la Eécuela .iridnstri'af dé •Al-. 
coy, dotadá 'íon eJ suéjdb^nnttáT dé'pé^ 
setas 4.000 y demás'''yénfej^^^^ 
ley c o n c e d é . •

C orrespórid féndó dfcbh  v a c a n te  a L  
tu rn o  de co n cu rso  tr a n s ito r io  - é n tr e  
P ro fe so r es  ñ d  ascenso':'' g o T a m e n fp ó j .  
drán tomar parfA -en  éi . c'̂ 'n crppfrlo' a 
lo  • p r é cé p tu  a do en  ̂-el a rf f ci'» 1 o 3 • - d el •' 
Real decreto  de. *>7 de Jriiio ó if ím o  / lo» 
P r o fe s o r e s  a u x ilia r e »  qtie  a la  f é c h á '  
dé Ift  ̂p u b lic te id n  dol' c i t á d é ' Réa/b ’< i^
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Jreio tuvieran la categoría de Profe
sores de ascenso y en ella contaran 
con cuatro años, por do menos, de an
tigüedad, y durante ellos hubiesen 
prestado servicios efectivos en el gru
po de asignaturas a que pertenece la 
vacante, según dispone el artículo úni
co del Real decreto de 26 de Marzo de 
1920, que reformó el párrafo 6.° del 
artículo' 24 del Reglamento orgánico 
de 16 de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la  Gaceta  de  
Ma d r id , por conducto y  con informe 
de sus respectivos Jefes, acompañadas 
de loe justifícantes d̂ie sus méritos y - 
servicios.

El plazo de veintp días a que re- 
fliere el párrafo anterior, se ampl ía en 
quince días más para los Profesores 
residentes en las Islas Canarias que 
quieran acudir tal concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales y de . Artes y Oficios.

Lo que se advierte para que las Au
toridades dispongan que así se .verifi
que sin > más aviso que el presente. 
Madrid, 23 de Septiembie de 1920.—El 
Subsecretario, P. A., Poggio.

! y por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios.

Lo que se advierte para que las Au
toridades dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1920.—-El 
Subsecretario, P. A., PoggiO'.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno 3.® de los que enumera el 
artícíilo 13 del Real decreto de 16 de 
Diciembre de 1910, la provisión de 
una plaza de Profesor de término con 
destino a las enseñanzas de Electrotec
nia y Magnetismo y Electricidad, de la 
Escuela industrial de Las Palmas (Ca
narias). dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas y demás ventajas que la 
ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso ti ansitorio entre 
Profesores de ascenso, solamente po
drán tomar parte en él, con arreglo a 
lo preceptuado en .©] artículo 3.® del 
Real decreto de de Julio último, los. 
|Profesores auxiliares que a la .fecha- 
d e -1 a publicación ¡ del citado Real de
creto tuvieran la  cal egoría de Profe- 
sores de ascenso y en ella contaran, 
con cuatro años, por lo menos, de an- 
tieu^dad, y durante ellos hubiesen 
prestado servicios efectiyos en el gru
po de asignafurao a que pertenece la 
vacante, seeún dfsoone el artículo úni
co del Real derreto de 26 de Marzo de 
i 920. . oue reformó párrafo 6 .® del 
artículo ,24 del Reglamento orgánico 
de 16 ,de,Diaiembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el im.prorro- 
galde plazo .de veipte días naturales, 
a cKicTaf del siguiente a) de la publica
ción de este anuprio en la Gaceta  de  
Ma d r id , por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes, acompañadas 
de los justificantes die sus méritos y 
servicios.

El plazo de veinte días a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
quince días más para los Profesores 
residentes en las Islas Canarias que 
quieran acudir al concurso.

Esto anuncio debe pubiicarse en los 
R^ééines Sk lia« previneia®,

DlHECCIOSy GW M EmL  DE PHI!ViE- 
m  E m E ñ m x k

Vistos los expedientes promovidos 
por los Ayuntamiento9 de G.ocentaina 
(Alicánte) y Pozo Amárgo (Cuenca), 
sobre creación de una Escuela mixta, 
servida por Maestra, en La Alcudia, y 

^otra también mixta, servida por Maes
tro, en. Casas de la Loma, respectiva
mente :
• Resuitando que se . há cumplido con 
lo prevenido por Real orden fecha 21' 
de Abril de 1917 (Gaceta  del 28), de 
acuerdó con i o dispuesto en la misma,

S. M. el Rey (q. D: g.) se ha servido 
disponer;

1.® Que se creen con carácter pro- 
'visional dichas Escuelas.

2.® Que por las respectivas Autori
dades municipales e Inspecciones pro
vinciales de Primera enseñanza se ten- 
'g'a muy en cuenta lo establecido en las 
disposiciones 2.“, 3.“, 4A y 6 .» de dicha 
Real orden y en la de 5 de Noviembre 
de 1917 (Gaceta  del 10), procurando el 
más exacto cumplimiento de esos pre
ceptos. Además, las inspecciones, ter
minado el plazo de dos meses, darán 
cuenta de aquellas Escuelas respecto a 
las cuales no hayan remitido el acta, 
con expresión de las causas.
' 3.® Las Escuelas, mencionadas ten
drán cada una de ellas la dotación si-r 
guíente:.

La que ha de proveerse por Maestro: 1
Pesetas.

Por sueldo.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  2.000,00
Por gratificación de adultos. 250,00
Por material para las clases

diurnas  ......   166,66
Idem id., id., id. nocturnas. 62,50

. ro tq h ... .. . . . . . . . .....  2.479,16

La que ha de proveerse en Máestrá :
Pesetas.

Por sueldo, 2.000,00
Porm ateriál para las clases 

diurnas  ̂ 166,66

; Dichos gastos serán con cargo al ca
pítulo 4.®, artículo 1.® del presupuesto 
de ^ste Departamento.
 ̂ De Rcál: o n ie n e q m u n ic a d a  p o r  ej sOrv

ñor MMistro lo digo a-"V. para su^cóno-^ 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. muchos años. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1920.— Ê1 Director general, 
Poggio. - - ■■
Señores Inspectores Jefes provinciales 

de Primera enseñanza.

tíre la forma de hacer y probar las 
prácticas de enseñanza en las Escuelas 
Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello:
1.® Que en lo sucesivo no se conce

da dispensa alguna relacipnada con la 
forma de hacer y  probar dichas prác
ticas, respecto a las cuales deberán 
aplicarse estrictamente las. regíais du
das en las Reales órdenes de 2 de Ju 
nio y 5 de Septiembre de 1919.

2-® Que tanto los alumnos. libres 
como los Bachilleres podrán, verificar 
e n ü n  solo acto el examen de los dos 
cursos, por tratarse de una misma 
asignatura.

De Real orden comunicada por el 
señor. Ministro lo participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios 'gúarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembré dé 1920.— 
Director general, Poggio. • .'
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino.

' Vista la instancia de doña Aurea Gó
mez ContOjV Auxiliar interina de la Es
cuela Normal de Maestras de Cádiz, en 
solicitud de que durante el tiempo que 
cuenta de servicios en el cargo dé Au
xiliar gratuita de la Sección de Cien
cias se le considere como-si durante 
él hubiese servido el cargo de Auxi
liar de Pedagogía;' y, teniendo en cuen, 
ta que esos servicios qüe la interesada 
justifica haber prestado, son, por su 
índole académica y carácter pedagó
gico, análogos a los que como Auxiliar 
interina de Pedagogía han de encojnen- 
dársele,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ácoeder a lo solicitado y, en su consie- 
cuencia, disponer que todo ese tiempo 
se considere como si durante él doña 
Aurea Gómez Conto hubiera desempe
ñado el cargo de Auxiliar interina de 
Pedágogía que actualmente sirve.

De Real orden comunicada por el 'se
ñor Ministro lo participo a V. S. .para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de ■Septiembre de 1920.—El Direc
tor general, Poggio.
Señor Rector de la Universidad de Se- 
■ villa.

Timo. S r.: En contestación a diver
sas .consultas- eleyadas a e ste  Ministe
rio , acerca del cumpl im iento, de, Ia,s 
Reales órdeneg comunicadas, de . 2 de 
Junio y 5 de Septiembre de 1919, so-’

Al insertarse en la Gaceta  del día 
8 del actual la relación de los nuevos 
sueldos que se asigna a los Inspéctorés 
de Prim era enseñanza, en virtud del 
Real decreto de 5 de Agosto último, y 
según las reglas determinadas eh la 
Real orden de 25 del mismo mes, se 
han colocado -mal las dos claves que 
aparecen' eh la^^relactón dé lá 6.® cate
goría, por lo qiíe 

S. M. el Rey ,(q. D. g.). Sé ha,. 
disponer sé haga^ constar iqué él Ins
pector número 95, D. Luis Linares Be
cerra, debe estar comprendido en lê  ̂
primera' de ellas, q h éc s  lá que 
a aquellos'Ihspéctofeg '^ e 'h a n  de per
cibir el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
y no en la ;siguieñte, mal colipcada, : 
pues como a su margen se dice': Los 
que ocupan estas cinco plazas, por no 
tener la .antigüedad reqúerida, per cu 
hirán el) sueldo anual de ^ .00^ pesetas 
etcétera, y  jevidente re su lta ) que iál;'
Sr. Linares Sé le'consRieraise incluíd^^ 
en ella, lo que no debe ser, no serían 
cinco, sino seis dichos Inspectores ;a
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quienes la referida 2.* clave afecta.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro io participo, a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a  V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1920.—El Direc
tor general, Poggio.
Señor Inspector Jefe de Primera ense« 

fianza de <la provincia de Madrid.

M llS T É R IO  DB FOMEOTO

DIRIECOION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

CUERPO DE in s p e c t o r e s  DÉ HIGIENE 
y  SANIDAD PECUARIAS

Debiendo celebrase en Zaragoza, du
rante los días 25, 26 y 27 del próximo 
mes de Octubre, una Asiamblea gene
ral Veterinaria,

Ésta Dirección general ha acordado 
autorizar a ios Inspectores de Higiene 
y Sanidad Pecuarias para que puedan 
asistir a dicha Asamblea, sin derecho 
a indemnización de ninguna clase y 
siempre que dejen el servicio debida- 
mete atendido; durante su ausencia, 
que no podrá exceder de ocho días.

Madrid, 24 de Septiembre de 1920.— 
El Director geiníeral, P. A., José Vicen
te Archa.

SECCIÓN DE FERROCARRILES 

Concesión y  construcción.
Vista el acta de la subasta  ce

lebrada el 2 de Septiembre de 1920 
p ara  la adjudicación de las obras 
de la explanada de la estación de 
Lérida Vilanoveta del ferrocarril 
transp irenaico  de Lérida a Saint 
Girons, presen tada por el Notario 
D. Dimas Adanez y Horcajué, su s- 
titu to  del designado para el acto 
D. Emilio de Codecido:

Resultando del acta que se pre'- 
sentó una sola proposición, suscrita 
por D. Florencio Galcerán, vecino 
de Lérida, que se compromete a 
ejecutar dichas obras por la canti
dad de 712.649,95 pesetas, que es 
el im porte del presupuesto, propo^ 
sioión que garantiza con la fianza 
correspondiente, ipor lo que la Mesa 
de subasta  la  adjudicó a dicho se
ñor Galcerán provisionalm ente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con"lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, ha tenido a bien aprobar el 
acta de referencia, y por tanto ad
jud icar de modo definitivo la con
tra ta  de dichas obras al proponente 
D. Florencio Galcerán, por la can
tidad de 712.649,95 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento . y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1920. 
El Jefe de la Sección, A. Valenciano. 
Señor G obernador civil de la pro

vincia de Lérida.

V ista la Rea! orden de fecha 2 
de Junio  de 1920, que autorizó a la 
Bociedad Camino de H ierro del Nor
deste de E spaña p a ra  tran'sfeirir la

concesión' dé éste  fé r ro c a m r á la 
Gompañía general de los Ferroca
rriles C atalanes:

Visto el testim onio debidamente 
legalizado e inscrito  en loy corres
pondientes Registros de la Propie
dad y Mercantil, previo el pago de 
derechos reales, de la escritu ra  de 
venta otorgada por la Sociedad Ca
mino de Hierro del Nordeste de Es
paña, a favor de la Gompañía gene
ra l de los FerTocarriles Gataianes', 
transfiriendo la concesión de la lí
nea de Barcelona a M anresa y ram al 
a Vallirana, de que aquélla era con
cesionaria. . subrogándose la Compa
ñía adquirente en iguales términO'S 
y con las m ism as condiciones es
tipuladas en la concesión de re te - 
rencia, ^

/S. M. el Rey (q. ID. g.) ha  tenrdo 
a bien aprobar la citada transfexen
cía y tener por concesionario de la 
línea de Barcelona a Manrbsa y ra
mal a V allirana a la 'Compañía ge
neral de lO'S F errocarriles Catala
nes.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre de 
1920.—El Jefe d e  la Sección., A, Va- 
lencianó.  ̂ i
Señor Gobernador civil de la proyin- 

cia de Barcelona.

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones*

Visto el expediente incoado a instan- 
óia de D. Román Ayo Iturralde, en so- 
licitud de autcrización para instalar 
en la dársena de Axpe una grúa de 
mano sobre un saliente de fábrica, y 
una vía que ponga en comunicación 
dicho saliente con las canteras de su 
propiedad, atravesando la carretera de 
Bilbao a las Arenas.

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 
del Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para la ejecución de la vigente ley de 
Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no &e ha presen 
tado reclamación alguna en contra de 
la petición:

Resultando que han informado en sen
tido favorable a  la ooncesión la Junta 
de Obras del puerto< de Bilbao, el Ayun
tamiento de Erantíio, el Consejo pro
vincial de A picultura y Ganadería, la 
Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, la Comandancia de 
Marina, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el Gobernador civil y 
los Ministerios de Marina y Guerra: 

Considerando que las obras a que se 
refiere la petición no causan perjuicio 
a los intereses públicos ni a los parti
culares y mejora las condiciones eco
nómicas de transporte de la piedra por 
la vía m arítim a:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse a ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Julio de 1914, dic* 
tada para el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el último párrafo del ar
tículo adiicional de la ley de Juntas d« 
Obráis de ipuíérto® dé 7 da Julíoi dé 1^ 1, ¡

puesto " que bbtieñé algún behoñcío de 
obras realizadas por el Estado o servi- 
oios por él establecidos:

Considerando que en su consecuen- 
oia debe fijarse la obligación dé satis
facer un canon anual ai Estado, cuya 
cuantía se estima acertada en sesenta 
(60) pesetas para el espigón y ciento 
veinticinco (125) para la vía, según 
propone la Junta de Obras del puerto 
y la Jefatura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto: por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dis
poner:

1.̂  tSe autoriza a D. Román Ayo Itu* 
rralde para instalaiven la dársena die 
Axpe y frente a las canteras de su pro
piedad, una grúa de mano sobre un 
saliente de fábrica y una vía que pon
ga en oomunicación el mencionadoirSa' 
liente con dichas canteras.

2.° Las obras se ejecutarán confor
me al proyecto presentado por el In
geniero D. José Ballvé; proyecto que 
ha servido de base al expediente. Di
chas obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras públicas con el con- 
\curso de la Dirección de las debpuer- 
to de Bilbao, y de la correspóndiiente 
operación se extenderá acta que será 
sometida a la aprobación competente. 
) 3.® Las obras del espigón no podrán 
pomenzarse sin que, antes se haya eje- 
putado la prolongación fiel varadero 
¡en una longitud de 22 metros, coií ob
je to  de restablecer la del actual, qu-e 
jestá a cargo de la  Junta.

4.* Darán principio' los trabajos 
jdentro del plazo de tres (3) meses, con
tados a partir de la fecha de la presea-

,;te disposición, y deberán quedar te r
minadas en el de dos (2) afios, conta
dos desde la misma fecha.

5.® La garantía o depósito hecho de 
cuatrocientas veintitrés (423) pesetas 
se devolverá cuando haya sido aproba
da el acta de reconocimiento de lai 
obras.

6.® Las instalaciones y obras a que 
se refiere la preéente concesión que
dan sometidas a las disposiciones vi
gentes y a las que se impongan en lo 
sucesivo con carácter general o par
ticular para el puerto de Bilbao.

7-® Esta autorización se otorga sin 
plazo limitado, con sujeción al caso 
previsto en el artículo 80 del. Régltr 
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
ejecución de la ley de Puerto» y a lo® 
artículos 41 y 42 de la citada ley, de
jando a salvo el d'ereeho de propiedad; 
sin perjuicio de tercero, queaando obli
gado el concesionario a entregar el te* 
rreno en el plazo de sesenta días (60), 
contados desde la fecha en que se le no
tifique la oportuna orden, sin derecho 
a indemnización ni reclamación de nin- 
/guna clase, salvo lo dispuesto en el 
mismo artículo 41 de dicha ley y en 
los 49 y 71 del Reglamento para «u 
ejecución.

8.® Las obras se ejecutarán y ex
plotarán de cuenta del concesionario, 
ejerciéndose la inspección y vigilancia 
de la misma por la Jefatura de Obra» 
públicas de la provincia, debiendo le
vantarse a la  terminación de las mis
mas acta en la que se haga constar 
por las entidades que representan el 
cumplimiento de todas las condiciones 
de esta concesión. Cuantos gastos oca
sione estas operaciones del r s p la n t^  
•eséñ  de oaeota d tl petii^Aaiite,



..2% ~ i^ 2 0  Í j  d e  M a d H d i - í 'v i i r n . í

9.° La Jefatura d© Obras públicas
y el Ingeniera Director de las OlDras 

' del puerto ejercerán la inspección y 
vigilancia de los servicios die explota- 

V ción y la Autoridad gubernativa dicta
rá  las dispoisicioneis que procedan, re- 

' servándose el concesionario, después 
de cümp 1 id a s las órden e s de la Auto - 

i ridiadi lócail,5 el derecho de aliada.
10. El iconcetgionario abonará en la 

Â Gaja de da Junta de Obras del puerto
de S tlbao úü cancu anualv p o r  adelan- 

vLítadô t a  partirí de 4a concesión, de se
senta pesetas (60), por el espigón, y  

■Jieiento veintlcmco {425) por 4a vía, den- 
i tsrof deP mes de Enero; cuyo canon po- 
ídráí-sor modificado cuaindo ila Superio
ridad lo crea conveniente.
: 11. Queda obligado el peticionarlo 

¡a fCCfiSérvar las obras en buen estado, 
a  rep ara r por ¡isu cuenta cuantas ave
rías sé próduzean, y  extraer los mate- 

"riáles^ qué caigán a la r ía  a consecuen'
‘ cías de las oónstniccioneis e instálacio-' 

nesvde^ sü uso' y explotación, debiendo 
atenerse^ a do ique -disponga la  Adirai- 

' nistraGÍÓn.
12. La Adniinístración se reserva 

la facultad de autorizar otro cárgádero 
O espigón cobtiguo aprovechando como 
recinto o apoyo las obras del éspigón

" que sé éóncede al peticioniario.
13. En compensación al servicio 

iqüé hoy presta el muelle público que 
ise Obstruye, el Gobierno civil podrá, 

'dofipúéi dé Oír a  la Ju y previo in

forme de la Jefatura de Obras públi
cas, autorizar gratuitamente el uso pú
blico del espigón que se concede, pero 
procurará respetar en todo lo posible 
los servicios del concesionario'.

14. Igualmente podrá la Autorid-d\d 
gubernativa autorizar el uso púbuco 
de la grúa cobrando.el concesionario 
el doble de la,s tarifas vigentes en las 
instalaciones similares de la Junta.

15. Cuaiído 4a vía esté en íservicío 
deberán fijarse dos banderas de color 
verde en  ̂sefial de precaución, en lugar 
visible s  cada^ lado! de la  vía que pro
tege y a cien metros de distancia de 
la misma.

16. Lots vehículos que circulen por 
la vía se defenderán con un banderín 
rojo manejado por un hombre, que 
acompañará al vágón por delante, y al 
rojo manejado por un hombre, que 
guíe los expresados vehículos.

17. En el ejerciciiO de su misión -el 
[encargado de la maniobra del bande
rín  rojo respetará como preferente el 
tráfico propio de la carretera, que son 
el de tranvías, cochee y automóviles.
' 18. Queda obligado el concesiona

rio a disponer cierres en la vía para 
evitar el escape de algún vagón, y que 
sean suficientes a juicio de las entida
des encargadas de la inspección y vi
gilancia de las instalaciones, dada la 
pendiente de las vías, y si la práctica 
enseñase la in¿>uíiciencia de las eje
cutadas, deberán ser sustituidas.

Id. Siempre que se use 4a vía de 
cruce se deberá avisar al peón cami
nero de la  Sección para que pueda vi
gilar el cumplimiento de estas dispo
siciones.

20. El terreno que se concede no 
podrá destinarse a  otroi iusoí de aquel 
para ,que fuér. solicitado,  ̂sin cdnoci- 
miento y nueva autorización del Es
tado.

21. El concesionario queda obliga
do al léUlhplimáe^oi lefefislado 
acerca dé lo» accidentes idel trabajo, 
contrato con los obrero» y protección 

i a  4a industria nacional.
22. El concesionario conservará la 

carretera ocupada con ¡sus vías y las 
dos zonas contíguas de un metro de 
anchura.

23. La falta de cumplimtiénto de 
cuálquiiera de las cóhdicioniés preinser
tas, dará lugar a 4'ar caducidad de la 
concesión, y llegados -éiste casov se pro
cederá con arreglo a las vigentes dis- 
posiciones.

Lo que de' Real orden comunicada 
por elséfior Ministro de Fomento digo 
a V. S. ipara ru conócimtehto; é l  dé la 
Jefaturaide Obras públicas de esa pro
vincia, e l de los interesados y a los de
más pertinentes efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1920.-—El Director general, 
Gastell.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.
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